
£$Q DE 1903 Sábado 27 de Junio 

OLETIN O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L M ley&a, órdenes y anuncios qne hayan 4e inserUr-
,y¡9 en los BoLtTXjfw OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Po litico respectivo, por cuyo oonducto se pasarán 4 lo* 
•frictore* de los mencionados periódicos. 

{(Real oí dm de 6 de Abril de 1839,) 

Ss puMioa lido* tei di«s, siospts los domlugoi 

P R E C I O S D B S U S C R I P C I Ó N 

Ka osta capita l , l l é v a l o a d o m i c i l i o 2*50 pesetas mensuales antioipadas; 
fuera do ella, 3*50 al m**, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un afio. 

Se admiten suscripciones en Malrid, en la Administración del Bot.rrt», 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta & la Administración, con inclusión del imparte dol tiompo do abono 
en timbro* móviles. 

A . O V E 3 R T f i 3 . y O t A Q O i r O B l A b 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto loa que> 
soan a instanoia de parte no pobre, se insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anunoio concerniente al ser-
yioio naoional que dimano dé las mismas; pero la» de 
mtorós particular pagaran 50 céntimos de poseta por 
cada linea do inserción. 

Ndmws tut ' to: 50 sentimos «• p u t t a 

Parte Oficial 
• • ' i - P t i 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y ( Q . D. G-.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno civil 
N e g o c i a d o 7 . ° — S a n i d a d 

CIRCULAR 

Para evitar loa daños que á la salad 
pública pueda originar el olvido de la ley 
de Sanidad y varias disposiciones vigen
tes, procurará usted que no se sacrifique 
ninguna res que no baya sido reconoci
da por el Revisor-Veterinario y que no 
salgan del Matadero ourncs procedentes 
de reaes en él sacrificadas sin que el r e 
ferido funcionario haya certificado de su 
sanidad, todo con arreglo á lo que se día 
pone en el a r t . 24 del Reglamento de 26 
de Febrero de 1859 y en la base 20 de 
la Real orden de 13 de Octubre de 1882. 

Debo prevenir ú ustedes que , en mi d e 
sea de impedir todatransgresión de lo dis
puesto, vigi laré mny dece roa el cumpl i 
miento de las disposiciones legales vigen
tes en la materia y nombraré Delegados 
encargados de esta vigilanoia en vir tud 
de las facultades que me conoede la Ley . 

Madrid 26 de Junio de 1903.*-El Go
bernador. J . Sánchez Guerra . 
3re*. Alcaldes de los pueblos de esta pro-

vlnoia. 
405 —206. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 22 de Mayo de 1903 

Señores que asistieron: 
Castillo, Kovia, Pérez Royo, Carras-

•cosa y Cortina. 
Abierta la sesión á las nueve en 

punto de la maraña bajo la presiden
cia del Sr. Ü. Félix del Castillo, Coro
nel Jefe de la zona núm. 57, y con 
asistencia de los Sres. Vocales fa
cultativos D. Justo Gavaldá y D. A n 
drés Júralo de la Parra, fué leída y 
aprobada ol acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió á 
resolver incidencias del actual reem
plazo y revisión de excepciones otor

gadas en años anteriores, obteuiéadose 
el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1903 
Braojos 

Núm. 1. —Pedro Vargas Sanz.—Sol
dado por haber resultado útil. 

Centro 
Núm. 261.—Luis Sastre Barreda.— 

Útil condicional. 
267.—Ricardo Nieto Cobo.—Solda

do por haber resultado útil. 

Congreso 
Núm.—7.—Francisco Quirós Pérez. 

—Inútil. Excluido temporalmente. 
184.—Sebastián Ruiz Conejo y Ruiz 

Conejo. — Inútil. Excluido temporal
mente. 

Hospicio 
Núna. 4.—Nemesio Ibáftez Sola.— 

Soldado por haber resultado útil y ob
tener la talla do 1*528 mm. 

93.—Federico Pérez.—Inútil. Ex
cluido temporalmente. 

Palacio 
Núm. 125.—Simón Vela Bilbao.~In-

útil. Excluido temporalmente. 
Chinchón 

Núm. |>—Isidoro Nieto Martines.— 
Talla: 1*510 tura. Continúa excluido 
temporalmente. 

3.—Domingo Vázquez Roldan.—Sol
dado condicional comprendido el cas) 
primero del art. 87 de la Ley. 

ft=Rainou López Agujotas.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

8.—Calixto Polonio García.—In
útil. Continúa excluido temporalmente. 

9.—Andrés Quintín Félix Delgado. 
—Soldado condicional comprendido 
en ol caso segundo del art. 87. de la 
Ley. 

13.—Juan José López Serrano.— 
Talla: 1*525 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

16.—Juan Alvarez Ortega.—Solda
do por haber cesado la excepción. 

18.—Zacarías López González.—Sol
dado por haber cesado la excepción. 

21.—Nicolás Turiégano Pérez.— 
Peudiente. 

22.—Mignel Díaz 3areía (conocido 
por Nemesio).—Soldado por haber ce-
sadola excepción. 

29.—Lucio Melgar Barranco.—Sol
dado condicional comprendido en el 
casó primero del art. 87 de la Ley. 

31.—Manuel Buitrago Cuesta.-Pen-
diente. 

32.—Modesto Ropero Martínez.— 
Talla: 1*527 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 
1 33.—Eladio Chamorro Palacios.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de Ley. 

34.—Manuel do la Torre Mingál-
varo.—Talla: 1*538 rom. Continúa e x 
cluido temporalmente. 

39.—Cándido Martfnoz Moreno.--
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

• 

Estremerà 
Núm. 3.—Santiago Gordillo Martí

nez —Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

5.—Cirilo Herreros Sánchez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

7.—Andrés López do la Oliva.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

9.—Santiago Sánchez Fernández.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

13.—Germán Vergara Patencia.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Fuentidneña de Tajo 

Núm. 3.—Vicente Ensebio Martínez 
Cambrouero.—Útil condicional. 

4.—Justo Marcelino González Olmo. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Morata 
Núm. 1.—Dionisio García Martínez. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

7.—Agustíu García Casado.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

8.—Félix González Vázquez.—Sol
dado condicional comprendilo en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

12.—Gonzalo Fernández García.— 
Inútil. Continúa Excluido temporal
mente. 

15.—Antonio Fausto Molina de la 
Torre.—Talla: 1*543 mm. Continúa ex
cluido temporalmente. 

18.—Manuel Anguila López.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

20.—Fraucisco Guzmán Jiménez. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 dola Ley. 

21.—Florencio Luis Moreno Gonzá
lez.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del artículo 

I 87 de la Ley. 
25.—Timoteo Díaz Moreno.—Soldado 

condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Perales de Tajufta 
Núm. 2.—Agapito Sánchez Moreno. 

—Talla; 1*534 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

4—Juan Monjas Martínez.—Talla: 
1*523 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

7.—Pedro Bermejo Martínez.—Talla: 
1*524 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

9.—Segundo Pozo Sánchez.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo dei art. 87 de la Ley 

12.—Daniel Brea Bucero.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

18.—Victorio Gonzalo Hernández.— 
Talla: 1*525 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Tielmes 
Núm. 5.—Antonio Pozo Redondo.— 

Inútil. Contiuút excluido temporal
mente. 

7.—Félix Martínez Pérez.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

1 -Imo iti'úl w^il*/ ~, >.'1« 1 .1 flrrnl Valdaracete 
Núm. 1.—Juan Rodrigo Moratilla.—* 

Pendiente. 
4.—Maximino Cándido Sánchez Bar-

cala.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

Yaldelaguna 
Núm. 5.—Vicente González Nava

rro.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

Villaconejos 
Núm 1,—Jorge Sánchez Ruiz.—Re

clámese certificación de existencia en 
filas de su hermano Faustino que sir
ve en ol cuarto regimiento de Arti
llería. 

2.—Sebastián García Jubera.—Pen
diente. 

4.—Juan Granado Verdugo.—Talla: 
1*513.—mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

5.—Víctor Bonifacio Roldan García.. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

8.—Tomás Zamora Agudo.—Talla: 
1*516 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

11.—Andrés Sánchez Cabeza.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

12.—Pedro Sánchez Vázquez.—Sol
dado por haber obtenido la talla de 
1'566 mm. 

• I , 



Sábado 27 de Junio de 1905 

Viüarejo de Salvane* 
Nüra. i .— Felipe Martínez Sanz.— 

Talla: 1'533 mea. Continúa excluido 
temporalmente. 

2.—Nicanor Prudencio Domingo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

4.—Pedro Ayuso Fernández.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

8.—Lázaro Vos Bonilla.— Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

11.—Inocente Martínez Díaz.— In
útil. Conliuúa excluido temporal
mente. 

15.—Julián Díaz Vos.—Reclámese 
certificación de existencia en filas de 
su fiefinano Alfonso al batallón Caza
dores de Ara piles. 

16.—Caudillo Fernández Sacristán. 
—Soldado condicional comprondido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

17.—Félix Díaz Cuesta. — Soldado 
por haber cesado la excepción. 

19.—Vicente Félix Mora García Fi
lia.— Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. 

21. -Santos C2no García.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
quinto del art. #7 de la Ley. 

22.—Francisco Díaz Domínguez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art.. 87 de la Ley. 

25.—Emilio Ahijón Tenajas.—Sol
dado condicional comprendido en el 
easo primero del art. 87 de la Ley. 

Revisión.—Reemplazo de 1901 
Chinchón 

Núm. 2.—Gregorio Rodríguez Her
nández.—Soldado poc haber cesado su 
excepción. 

10.—Francisco Martínez Sáez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso pimero del art. 87 de la Ley. 

12. — Gregorio López Delgado.— 
Soldado condicional comprendido en 
él caso segundo del art. 87 de la Ley. 

13.—José Maria Catalán Sánchez. 
..—Soldado condicional comprendido en 
-el caso primero del art. 87 de la Ley. 

14.—Eulogio Hernández y Hernán
dez.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero dei art. 87 de la 
Ley. 

17.-^Juan Antonio Mota Blanco.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

18.—Eugenio Castillo Gaitán-—Ta
lla: 1*523 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

25.—Joíé Doroteo Romano Martí
nez.—Inútil. Continúa excluido tem
poral mento. 

29.—Juan Manuel Moreno Martínez. 
—Talla: T521 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

34.—Santiago Sánchez Magallares. 
—Inútil. Continúa exclaído temporal
mente. 

Estremerà 
Núm. 6.—Eustasio Pezuela Barcala. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segun-io del art. 87 de la Ley. 

7.—Gregorio del Hoyo Sanz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

8.—Lázaro Moreno Alcalde.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

14.—Gurmesindo Montojano More
no.—Soldado coudicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

15.—Emilio Moral Alcalde.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de Ley. 

18.—Martín Molina Ramírez.—Ta
lla: i'518 rara. Conliuúa excluido tem
poralmente. 

19. —Amadeo Cordón Sánchez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

20.—Ma lías Delgado Chacón.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Morata de Tajuña 
Núm. 2.—Vicente González Moreno. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley, 

4.—Emilio Matinote Pedraza.—Ta-
II: 1*523. Continúa excluido temporal
mente. 

6 —Nicasio Muñoz y Muñoz.—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

7.—Ruperto Miera Bravo.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

8.—Santiago López Infantes.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 9,1 do la LeyT 

13 . - Indalecio de la Torre Pascual. 
—Soldado comprondido en el caso pri
mero del art. 87 de la Ley. 

18 —Dionisio Moreno y Moreno.— 
Soldado por haber obtenido la talla de 
l '5 i8 mm. 

19.—Cándido Martínez Ortiz—Sol
dado por haber obtenido la talla de 
1'546 mm. 

26.—Felipo Roldan Ordoño.—Solda
do c< adicional comprendido en el caso 
noveno del art. 87 de la Ley. 

27.—Víctor Mesonero Pinto.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

29.—Ángel Jiménez Roldan.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Perales de Tajuña 
Núm. 6.—Juan Díaz Mesonero.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

7.—Isidoro Ramírez Sánchez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

11.—Julián Orusco Candiza.—Talla: 
1*525 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Tielmes 
Núm. 1.—Policarpo Valdencia Gar

cía.—Talla: 1'52S rara. Coutinúa e x 
cluido temporalmente. 

8 —Amadeo Fuente Carvajal.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

12.—Alejandro Martíuez Hernan
do.-—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

Valdaraeete 
Núm. 1.—Jacinto Muñoz Fragoso.— 

Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

4.—Timoteo Navarro Trapero.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 do Ley. 

10.—Juan Bautista García Porrero 
Arteaga.—Inútil. Continúa excluido 
temporalmente. 

Villamanrigue de Tajo 
Núra.3.—Gabino Manzanares Roble-

ño.— Soldado por haber cesado su ex
cepción. 

Viüarejo de Salvanés 
Núm. 2.—Cáudido Ayuso Moya.— 

Talla: 1*526 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

5—Leoncio Díaz Pina.—Talla: 1*529 
milímetros. Continúa excluido tempo
ralmente. 

7.—Daniel Ant9ro Díaz Sanz del Ne
gro.—Talla 1*531 rara. Continúa ex 
cluido temporalmente. 

Viüaconejo8 
Núm. 4.—Aniceto Pérez Reluz.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

5.—LinoSáncheí Benavente.—Sol
dado condicional com: rendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

8.—Eustaquio Francisco Benavente 

Gil.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisióu, se úUerrogó á los repre
sentantes de los pueblos que han con
currido en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento si tenían la 
absoluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sns padres, hermanos, etcé
tera, fueran las verdaderas personas 
interesadas en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 129 del Reglamento, 
habiéndose contestado afirmativamen
te por dichos representantes, los cua
les identificaron la personalidad de los 
interosados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 121 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presento 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación si no estuviesen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente acta, que firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres. Voca
les conmigo el Secretario, de que cer
tifico. =V.° B.°=EI Presidente, Félix 
del Castillo.»El Secretario. Simón Vi-

. ñal8. 
972.—185. 

Tuberculosis pulmonar j . j . 
T u b e r c u l o s i s do las m e n i n g e s j r 

Otras tnberculo8Íe * £ 
Sífilis V. 5 

91 
Cáncer y otros tumores malignos 3* 
Meningitis simple * 
Congestión, hemorragia y reblandeci

miento cerebral 
Enfermedades orgánicas del corazón.".*. Bronquitis agnda 94 
Bronquitis crónica 
Pneumonía ¿ 
Otras enfermedades del aparato respi

ratorio 
Afecciones del estómago (menos cáncer) 
Diarrea y enteritis. 

36 
46 

98 
12 
23 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria.—Ntgociado 3° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Donato Cumia y Aramburo 
proyecta instalar dos motores eléctricos 
de dos caballos de fuerza cada uno en la 
casa núm. 4 de la calle de la Alameda. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días , á con
tar desde el de la feoha de publicación 
del presente anuncio, lo que eslimen 
conveniente. 

Madrid 24.de Junio de 1903. = E1 Se
cretario, Franc isco Ruano. 

401 . -206 . 

Año de 1903.—Mes de Mayo 

Nacimientos y dejunciones, clasificadas 
por sus causas, ocurridas en la capital 
de la provincia. 

Nacidos TITOS: 

Legítimos <•> 1.060 
Ilegítimos 260 

TOTAL 1.810 

Nacimientos por 1.000 habitantes 2*48 
Nacidos muertos: 

Legítimos 74 
Ilegítimos. 22 

TOTAL 9« 

Diarrea en menores de dos afios 51 
Hernias, obstrucciones intestinales.... 2 
Cirrosis del hígado g 
Nefritis y mal de Bright jg 
Otras enfermedades de los riñones, de 

la vejiga y de sus anexos 1Q 
Tumores no cancerosos y otras enfer

medades de los órganos* genitales de 
la mujer 3 

Septicemia puerperal (fiebre, peritoni
tis, flebitis puerpenl) 5 

Otrosacciilentes puerperales > 
Debilidad congómta y TÍCÍOS de confor

mación H 
Debilidad senil 12 
Kuicidioe » 
Muertes violentas 7 
Otras enfermedades 173 
Enfermedades desconocidas ó mal de

finidas 30, 
TOTAL 1.251 

Defunciones por 1.000 habitantes 2'?>¿ 

Madrid 13 de Junio de 1903.=E1 Jefe 
Delegado. Antonio Revenga. 

263.—199. 

C o l m e n a r v ic io 
Los apéndices al arnlllaramiento de 

esta villa de la riqueza rústica y u rbana , 
formado.! para el afio 1904, ae ba t l au -ex— 
puestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para oir rec lamaciones . 

Colmenar Viejo 17 de Junio de 1 9 0 3 . * 
El Alcalde, Félix Sanz. 

348.—203. 

En la noche del 1.° del actual hnn des
aparecido de un oeroado en la calleja del 
Cabrero, en este término, de la propiedad 
de D. Luis del Valle, vecino de esta villa, 
las caballerías de las señas siguientes: 

Un caballo negro, entero, patioalzado. 
con un poco blanoo en el hoolco, la oreja 
rterecba rasgada y la izquierda despun
tada, cerrado y alzada menos de la 
marca. 

Un;i yegua castaña, cerrada, patloai-
zada, la oreja derecha rasgada y la Iz
quierda despuntada, alzada menos de la 
marca . 

Una poira de tres años, patioaleada» 
con la oreja derecha rasgada y la izquier
da despuntada. 

Y snponlendo hayan sido robadas, s r 
pone en oonoelraieoto de las Autoridades 
á fin de que procedan á 1» busca de las 
mencionadas caballerías, y oaso de h a 
llarlas lo comuniquen á esta Alcaldía A 
los efectos oportunos. 

Colmenar Viejo 21 de Jnnio de 1908.» 
El Aloalde, primer Teniente, Fernando 

Defunciones ocurridas por: 
Fiebre tifoidea < tifus abdominal) 
Tifus exantemático 
Fiebres intermitentes y caquexia palú

dica 
Viruela. 
Sarampión 
Escarlatina. •••• 
Coqueluche 
Difteria y crup 
Grippe 
Cólera asiático 
Cólera 11 ostra* 
Otras enfermedades epidémicas 

18 
16 

1 
6 

78 
6 
1 

10 
41 

(a) En esta cifra se han incluido 10 trans
cripciones procedentes de Ultramar, ó del «x 

i tranjero. 

Hoyo. 
383.—205. 

FresnedlllJMi 
Se hallan expuestos en la Seoretaría de 

este Ayuntamiento, por término de quince 
díes, los apéndices al arnlllaramiento d^ 
rústioa, pecuar ia y urbana que han de 
servir de base para la imposloión de las 
contribuciones expresadas en 1904, en 
ouyo plazo pueden examinar te y admi 
tirse las reolamaoiones que se presenten. 

Fresnedillas 22 de Junio de 1903. = El 
Aloalde, Marcelo de la Plaza. 

4 0 3 . - 2 0 « . 
Hobledo do Chávela 

Se hallan terminados y quedan expues^ 
tos al públioo en la Seoretaría do este> 

http://24.de


Sábado 27 de Junio do 4903 

^yootamfento, por término de quince 
días, con el tiu de oir las redamaciones 
q 0 e en dicho término se presenten, los 
apéndices al amillaramlentode lar iqueza 
rústica, pecuaria y de urbana formados 
para el afio venidero y qae han de servir 
de ba«e al repartimiento qae se forme 

De la propiedad de D. Hermenegildo 
QonzdUt 

Un 

para el mismo. 
Bobledo de Chávela l .° de Junio de 

1903.= El Alcalde, Leandro Bernaldo 
de Qüirós. 

885 . -206 . 

P r a d e ñ a d e l R i n c ó n 
Vine pecuarias 

De orden del Excmo. Sr. Presidente de 
ja Asooiaoión general de Gnnaderos de! 
Reino, y por aouerdode este Ayuntamien
to y J n n t a en sesión celebrada en el día 
15 del actual , se procederá al amojona
miento de las vías pecuarias de este té r 
mino munioipal, disponiendo se anuncie 
en el BOUETIH O K t e i x i de la provincia, y 
en tres números consecutivos, para la de
bida publicidad, en los sitios públicos de 
costumbre de esta localidad y pueblos li
mítrofes, en conformidad al ¿r t . 97 de la 
Instracoión y 101 del Reglamento. 

Las operac iones darán prinoipio el día 
1.° de) próximo mes de Julio por la pa r 
te del Sar y sitio Hueco de los Tormos. 

Pradeña del Rincón 17 de Junio de 
1903.-=E1 Alcaide, Pedro Diez. 

399.—206. 
S a n A g u s t í n 

En la Sceretariíi de este Ayuntamiento 
le hallan terminados y de manifiesto al 
público, por quincedias , losapéndicespor 
rústica y pecuaria y el de urbana for
mados para el año próximo de 1904, a fin 
de que pnedan ser examinados y forma-
lar contra ellos las reclamaciones que 
crean oportunas. 

San Agustín 15 de Junio de 1903.«=E1 
Alcalde, Serafín Ortega. 

3 5 2 . - 2 0 8 . 

En el día de ayer ha desaparecido de 
la dehesa de Monealvillo, de este término, 
nna vaca de cuatro afios, pelo blanco, 
con cencerro, con la st nal en la orefa de* 
reeha nna horquilla y sin hierro, de la 
propiedad de Eugenio Bartolomé. 

Se interesa que donde sea hallada se 
detenga y se dé aviso á esta Alcaldía. 

San Agustín 22 de Junio de 1903. =E1 
Aloalde, Serafín Ortega. 

8 8 4 . - 2 0 6 . 

potro edad un año, pelo oastaflo 
obscuro, alzada pequeña, calzado de las 
dos patas, estrellado y sin herrar . 

De la propiedad de Jj. José Ovelar 
Un caballo edad seis afios, pelo castaño* 
alzada menos de la marca, careto, oalzádo 
de una pata y colín. 

De la propiedad de D . Melifón 
Bldzquez 

Una yegua edad oerrada, pelo negro, 
alzada seis y media ouartas, l ab rada del 
menudillo de la mano derecha. 

Y con el fla de que si estuvieren de te
nidas en algún pueblo los Sres. Alcal
des se sirvan comunicarlo á mi Autori
dad, se hace público por medio del pre
sente anuncio, i.si comí para recogerlas 
si faeran halladas en poder de alguna 
persona. 

Villa del Prado 18 de Jun'.o de 1903. 
= Por delegación, Cirilo Reyes. 

329.—202. 

zarzalejo 

Hallándose terminados en esta villa 
los apéndices ni amitlaramiento por los 
conceptos de riqueza rústioa y peonaría 
y el de edificios y solares que han sido 
formados paro el afio próximo de 1904, 
quedan de manifiesto al público en la Se-
ore ta r ía de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, para oir rec lama
ciones. 

Zarzalejo 20 de Junio de 1903.= EI Al
oalde. Hilario Miguel. 

8 4 7 . - 2 0 3 . 

me Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN O F I C I A L de la p ro 
vínola y entregúense á la acoiónejecutiva 
los respectivos valores previos loa requ i -

v sitos correspondientes. 
Lo que se hace público en conformidad 

de lo prevenido en dicho ar t . 51. 
Madrid 24 de Junio de 1903. = El Teso

rero de Hacienda. Emilio Gutiérrez Ga
ratero. 

408 —206. 

Contaduría general de la Deuda pública 
Esta Contaduría general , por acuerdo 

diotado en 24 del mes actual en e x p e 
diente instruido por extravio deoua t ro 
oopones ya taladrados de la Deuda amor-
tizable al 6 por 100, números 105.498 al 
600, y 105625 del venoimiento de 15 de 
Febrero de 1902, se ha servido declarar
los nulos y sin ningún valor ni efeoto por 
si volvieran A presentar otra vez dichos 
cupones. 

Madrid 24 de Junio de 1903 *= El Con
tador, Rafael Cabezas Losada. 

3 9 8 . - 2 0 6 . 

Fisca l ía de la Audiencia de Madrid 

T o r r e s 
r | »14» r<»*ifi •»"• •- * , 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por téimino de quioce dias, 
para oir reclf.mariones, los apéndices al 
amillaramiente de la contribución rústi
ca, pecuaria y u rbana de esta villa d u 
rante el próximo afio de 1904; en la in
teligencia de que . transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna. 

Torres 17 de Junio de 1903. = El Al
calde, Ángel L . Guerrero. 

3 2 7 . - 2 0 2 . 

Villa d e l P r a d o 
El día 10 del actual han desaparecido 

del soto de la Dehesa del Alamar de 
este término las caballerías siguientes: 

Th ¡a propiedad de D. Ramón Palacio» 
Una yegua edad cerrada, pelo negro, 

•Izada de seis á seis y media ouartas , es
col lada y con un baltito encima de los 
ríñones del grueso de una nuez. 

De la propiedad de D. Francisco 
Sampedro 

Una yegua edad cer rada , pelo castaño 
olaro, alzada de, unas seis cuar tas , cal 
-sada de las dos patas y oare ta . 

T e s o r e r í a de Hacienda 
de la provincia de Madrid _ 

Derechos r e a l e s 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, a 
los contr ibuyentes snjetos á dicha tribu
tación en Madrid que pertenecen á la zo
na de esta capital y que resaltan inclui
dos en la relación qae obra en esta 
Tesorer ía . 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instracoión, pabliqaese esta provi
denoia eu el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y entregúense A la noción ejecutiva 
los respectivos valores previos IOH re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho a r t . 5 1 . 

Madrid 20 de Junio de 1903 = E I T e 
sorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez Ga-
moro. 

407 . -206 . 

Cont r ibuc ión I n d u s t r i a l acc identa l 
Año de 190S 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instruoción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dioha t r ibu
tación en Madrid que pertenecen á las 

j zonas segunda y tercera y qae resal tan 
I incluidos en la relación que obra en esta 

Tesore i í a . 
En cumplimiento del a r t . 61 de la mis-

Relación de les individuos que han sido 
nombrados Fiscales municipales de los 
pueblos correspondientes al partido judi
cial que se expresa para el bienio de 
1903 a 1905: 

Partido judicial de Torrelaguna 
Alameda.—D. Martín García Ramírez-
Acebeda.—D. Felipe García. 
Berzosa.-—D. Felipe Ruiz Menor. 
Berrueco (El).-—D. Francisco Araujo 

Gómez. 
Braojos.—D. Tomás Sanz G a r d a . 
Bustarvlejo.—D. Cándido Díaz Martín. 
Buitrago.—D. Rioardo González. 
Cabani l las .—D. Benjamín Sánohez 

Garc í a . 
Cervera. —D. Andrés García . 
La Cabre ra .—D. Alejandro Blasco. 
Canencia.—D. Marcos Her ranz . 
Garganta .—D. 'Manuel Aviles García. 
Gargant i l l a .—D. Mariano Gutiérrez 

Fernández . 
Gascones.—D. Mariano Gil Neira. 
Hiroela (La).—-D. Esteban Lozano y 

Lozano. 
Horcajo.—D. J u a n Agustín del Pozo. 
Horcajuelo. — D. Andrés Fernández 

Ibáflez. 
Lozoya.—-D. Juan Serna Mauricio. 
Lozoyuela .—D. Cándido Fernández 

Martín. 
Madaroos.—D Mariano de Fru tos . 
Manjirón.—D. Jul ián V.-.lasco. 
Montejo.—D. Alejandro Fernández . 
Naval afílente.—D. Eugenio Hernando 

del Carmen. 
N a v a r r e d o n d a . - I) . Lino de Cinució 

Velázquez. 
Las Navas .—D. José Hernanz Ra

mírez. 
Oteruelo.—D. Bruno Sanz Canencia. 
Paredes .— I). Camilo García. 
Patones.—D. Agustín Hernán*. 
Pifiuéoar.—D. Justo Fernández. 
P in i l l a .—D. J u a n Ramírez. 
Pradeña .—D. Melohor Diez Gareia. 
Puebla (La).—D. Anioeto Egnía Pozo. 
R&scafria.—D. Francisco Ramírez 
Reduefia.—D. Pascual Sánchez Abián. 
Robregordo.—D. Bernardtno del Pozo. 
Robledillo.— D. Mariano de la Fuente 

Martín. 
La Serna.—D. Calixto Alvarez. 
Serrada .—D. Mariano Sanz Menor. 
Sieteiglesia?.—D. Nicolás Perea Pozo. 

Somosierra.—D. Miguel Cerezo. 
Torremooha.—D. Felipe Catalán. 
Tor re l aguna ,—D. Alejandro Huerta 

Hernanz. 
Valdemanco.—D. Justo Gareia San 

José. 
Vellón (El).—D. José Pérez González. 
Venturada .— D. Boulfaoio Hernán 

Sanz. 
Villavieja. —D. Salustiano Sanz Darán . 
Madrid 1.° de Junio de l903.-=Antonia 

María de Mena. 
302.—201. 

Relaoión de los individuos que han sido 
nombrados Fisoales municipales en los 
pueblos correspondientes al partido ju
dicial que á continuación se expresa en 
e! presente bienio de 1903 á 1905: 

Partido judicial de Colmenar Viejo 
Aicobendas.—D. Manuel Muñoz Va l -

demoro. 
Becerril de laSierra.—D. Jaointo Sanz. 
San Sebastián de los Reyes.—D. Miguel 

del Campo y Portillo. 
Hortaleza.—D. José Obispo Aguado. 
Hoyo de Manzanares.—D. Dionisio Gar

d a Hlasco. 
Navaoerrada.-—D. Alejandro Rabio 

Miguel. 
Moralzsrzal.—D. Julián Torres Baudot. 
Pedrezueta .—D. Máximo de la Fuen te . 
Guadallx de la Sierra.—D. Esteban Gil 

Rebollo. 
Charhartín de la Rosa.—D. José A r -

giboy García . 
Talamanoa.—D. Manuel Pereda Guz-

mán. 
Valdepiélagos.—D.Fermín Gil Martín. 
San Agustín.—O. Valentín J iménez 

Gallego. 
El Molar.—D. Siró Muñoz Vero. 
Distrito de El Boalo.—D. Antonio Gon

zález Lozano. 
Fuenoarra l .—D. Román Gracia Garola . 
Chozas de la Sierra.—D. Justo Robledo 

Maure. 
Manzanares el Real.—D. Isidro Eno i -

nas Palomino. 
Mlraflores de la Sierra.—D. Bonifaoio 

Villas Martín. 
Colmenar Vieio.—D. Manuel Garofa 

Gómez. 
Madrid 2 de Junio de 1903.--Antonio 

María de Mena. 
303.—201. 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial contencioso 

administrativo 

Habiendo iormulado D.José María G a r 
cía Prieto recurso contencioso adminis t ra
tivo contra las resoluciones diotadas en 6 
de Febrero y 18 de Marzo últimos por e l 
Exorno. Sr. Gobernador oivll de esta pro
vincia suspendiendo y desti tuyendo del 
oargo de Seoretario del Ayuntamiento de 
Aranjuez al recurrente , este Tribunal ha 
acordado por auto de esta fecha que en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 3fi.de la ley de lo Contencioso-
adm.nistrativo se publique el presente 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la p r o 
vincia, haoiendo saber la ioterposioión 
del recurso á los que tuvieren interés d i 
recto en el negooio y qaisieren c o a d y u 
var en él á la administración.* 

Lo qae en oamplimiento de lo acordado 
6e hace público á los indicados efeotos-
Madrid 15 de Janio de 1903.=E1 Seore
tario de Sala, Ramón Alvarez Valdé*. 

897.—206. 

http://3fi.de


} Sábado 27 de Junio de 1903 

Juzgados de primera instancia 

BÜENAVISTA 
En el Juzgado de primera instanoia 

del distrito de Buenavista de esta oorte y 
mi Escribanía pende expediente pro

movido por doña Jul iana Garoía Co

ronado sobre que se declare la ausenoia 
de sa hermano D, J a a n Antonio García 
Coronado, en cayo expediente se ha dio

tado el auto que contieno la siguiente 
par te dispositiva: 

Parte dispositiva de auto.—De oonfor • 
midad con lo propuesto por el Ministerio 
fisoal, Su Señoría, por ante mí el Actua

rio, dijo: Qae debía declarar y deolara la 
ausencia de D. Juan Antonio García Co

ronado, y conferir, como confiere, a sa 
hermana dofia Jul iana Garofa Coronado 
la administración de ios bienes del au 

sente, estando obligada á l levar cuenta 
justificada de los productos y gastos para 
rendir la al dueño de ellos ouando se pre 

sente ó á sus herederos. 
Póngasela en posesión de tal adminis

tración inmediatamente despuéá de que 
preste fianza de las olases que el dere 

cho reoonooe, excepto la personal, por la 
oantidad de 1.000 pesetas, para asegurar 
el resultado de su gestión, y se la séllala 
oomo premio de administración el 10 por 
100 de las rentas de los bienes. 

Expídase el oportuno exhorto al Juz 

gado de primera instanoia de Aloalá de 
Henares A fin d e q u e libre mandamiento 
por duplioado al Registrador de la Pro 
piedad de aquel partido con objeto de que 
tomo anotación de esta declaración de 
ausencia y nombramiento de adminis

trador, expidiéndose á la dofia Ju l iana 
también el correspondiente testimonio de 
este auto. 

T publiquese el mismo en la Gaceta 
de Madrid y B O L E U N O F I C I A L de la pro 

previncia. Lo proveyó, mandó y firma el 
Br. D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de pr imera instanoia del distrito de Bue

navista , en Madrid á 6 de Junio de 1903, 
de que doy fe. = Manuel del Valle. = Ar.te 
mí, Bonifaoio Guillen. 

Y para su publioaoión en el BOLETÍN 

O F I C I A L de esta provincia, expido la pre

sente en Madrid á 18 de Junio de 1903.=» 
El Aotuario, Bonifaoio Guillen. 

331.—202. 

CENTRO 
El Jazgado de primera instanoia del 

distrito del Centro de esta oapital, en 
providenoia de ocho del actual ,dictada en 
el expediente promovido por dofia Ave

lina Sierra Martínez sobre doolaraoión 
de herederos abintestato de su esposo don 
Eugenio Torres Ruiz, ha acordado haoer 
saber la muerte intestada del D. Eugenio 
Torres Ruiz. natural de Chinchón, hijo de 
José y Victoria, de setenta y seis afios de 
edad, oourrida en esta oorte el día t re in

ta de Enero último, y Be l lama á los que 
se orean con dereoho A la herencia para 
que comparezcan en el Juzgado á rec la

marlo dentro de treinta días, haoiéndose 
saber que reclama la herenoia su viuda 
dofia Avelina Sierra . 

Madrid onoe de Mayo de mil novecien

tos treB .=V.°B.°=Gabr ie l de ü s e r a . = E I 
Aotuario, Lioenoiado Ramón Aguado y 
Oria.=»Es copia: Lioenoiado Aguado y 
Oria. 

7 8 — P . 

D. Gabriel de Ueera Sánchez, Juez in

orino de primera instanoia é instruooión 
d\^distrito del Centro de «¿taoor te . 

Pt*el presente cito, llamo y emplazo 
i Kvenvo Manzanares Alonso, de treinta 
afioa de eind, casado, jornalero, natural 

de Duratón, provinoia de Segovia, hijo de 
Jacinto y de Venaocia, cuyo último d o 

micilio conocido lo tuvo en la calle del 
Espino, tiúm. 3, prinoipal, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gacota de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoió de los Juzgados, calle del Gene

ral Castalios, con el objeto de haoerte 
saber una resolución judioial en causa 
seguida oontra el mismo por el delito de 
hurto; apercibido que, de no veriflioarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuioio a que hubiere lugar . 

AI misino tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
sefias personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular , de 
buen oo!or y viste traje de amer icana 
negro, y en el caso de ser habido lo pon

gan á mi disposición en este J u z g a d o . 
Madrid 11 de Mayo de 1903=Gabr i e l 

de Usera .=Rubr ioado .=EI Escribano, 
José María Tosoá = V . ° B . ° = C a y e t a 

no García Mesa .=Es oopia: El Esoriba

no, José Mai ia Tosca. 
374.—204. 

CHAMBERÍ 
En vir tud de providenoia diotada con 

fecha de hoy por el Sr. Juez de primera 
instanoia del distrito de Chamberí de esta 
oorte en el expediente de deolaraoión de 
herederos de dofia Gabriela San Martín 
y Fernández, natural de esta capital, ma

yor de edad y de estado soltera, hija de 
Antonio y de Mioaela, se ha acordado 
anunoiar por medio del presente edioto la 
muerte sin testar de dicha sefiora, o c u 

rrida el 6 de Marzo del corriente afio en 
su domioilio en esta villa, calle de San 
Vicente, núm. 60, piso prioipal, y habién

dose presentado á reclamar la herencia 
D. Antonio, dofia Carmen y I). Joaquín 
San Martín y Fernández, hermanos de 
doble vínoulo de dioha finada, se llama á 
los que se crean con igual ó mejor dere

oho para que comparezoan en dicho J u z 

gado á redamar lo dentro del término de 
treinta días; bajo apercibimiento de quei 
si no lo verifican, les parará el perjuioio 
que haya lugar, cuyo término empezará 
á contarse desde el en que tenga lugar la 
insercióa de este edioto en los periódicos 
oficiales. 

Madrid 23 de Junio de 1903.=V.° B.° 
:.K; Juez de primera instancia, José P e 

l á e / . = E I Esoribano, ante mi, Licenciado 
Fulgencio Muzas. 

404.—206 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instanoia é instruooión 
del distrito de la Universidad de esta 
corte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Pedro Barragantes y Martínez, natura l 
de León, hijo de Miguel y de Emilia, de 
treinta y siete afios de edad, soltero, pe 

r iodista , y que se hallaba en el pueblo 
de San ta Cruz del Retamar compliendo 
condena, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala au 
diencia, sita en el Palacio de los J u z g a 

dos, calle del General Castalios, con el 
objeto de praotic ir una diligencia; aper 

cibido que, de no verifioarlo, será d e c l a 

rado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 

! agentes de la polioía judioial procedan a 

la busoa del expresado procesado, onyas 
señas personales son: estatura alta, peto 
negro, nariz regular , oolor del rostro pá 

lido y viste traje de amerioana, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo J los catoree dias siguientes. 

posioiones aoeptables, les serán eomuui 
cadas las aceptaciones de sus ofertas v 
las entregas, libres de rodo gasto, debe

rán tener lugar precisamente dentro de 

sioión en este Juzgado . 
Madrid 20 de Junio 

Sebastián Méndez.=El 
teban Unzueta. 

de 1903.=* J o s é 
Esoribano, E s 

372.—204. 

Compañía Arrendataria da Tabacos 
La Direcoión de la misma abre concur

so para la adjudicación de las obras d e 
elevación de un piso en el edificio que 
ooupa la Fábrio* de Tabacos de esta oor

te, en las naves que dan á las calles de 
Miguel Servet, Embajadores y Provisio

nes, y otras varias obras, y cuyo presu

puesto de contrata es de 218.150'08 p e 

setas . 
El conourso se verifioará en los térmi

nos prevenidos en el pliego de oondioio

nea de', proyeoto respectivo, admit iéndo

se proposiciones desde la feoha de este 
anuncio Insta la una de la tarde del di a 
15 de Julio próximo venidero en la D i 

recoión de la Compaflia, situada en su 
domicilio sooial, plaza del Rey, núm. 4 , 
hallándose de manifiesto en este punto 
para conocimiento del público los planos , 
presupuesto y pliego de condiciones co

rrespondientes. 
Madrid 27 de Junio de 1903.= El Se

cretario general , Luis de Albaoete. 
78.—P. 

• l • i • 

F a c t o r í a s Militares de Madrid 

Se necesitan para el oonsumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artíoulos 
siguientes: 

Harina de flor, harina de todo pan. 
carbón de hulla, carbón de cok, cebada , 
avena, habas y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar a l 

gunos de los artíoulos de que se t rata 
presentarán sus proposiciones á las onoe 
de la mafi'tn i del día 6 de Julio próximo 
en ta Comisarla Intervenoión de dioha 
Factoriu, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberáa ooncurrir 
personalmente al aoto ó estar en él 
legítimamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju

dicarse los remates, caso de haber p r o 

posiciones aceptables, les serán comuni

cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, Ubres de todo g*sto, debe

rán tener lugar precisamente dentro de 
los oatorce días siguientes. 

Madrid 20 de Junio de 1903.=El Co

misario de guerra , Luis Zaro. 
3 5 8 .  2 0 3 . 

Se neoesitan para el oonsumo de e s 

ta Faotoria de Utensilios los artículos s i 

guientes: 
Petróleo. 
Carbón vege ta l . 
Carbón de ook. 
Esparto. 
Las personas que deseen enajenar a l 

gunos de los artículos de que se t ra ta 
presentarán sos proposiciones á las d iez 
de la mañana del día 20 del mes de Jul io 
próximo en la Comisaría Intervención de 
dioha Factoría, acompañando muestras 
de los mismos. 

Los proponentes deberán concurr i r 
personalmente al acto ó estar en él legí

t imamente representados 
A las personas á quienes puedan adju 

Madrid 20 do Junio de 1903. =»EI Co

misario de guerra , Luis Zaro . 
359.—204. 

Comisaría de guerra de Alcalá de Henares -
El día 30 del oorriente mes se oelebra

rá concurso de oompras en el Hospital 
Militar de este oantón, a las diez de la 
mañana, para la compra de aceite v e g e 

tal de primora y segunda oíase, arroz 
azúcar, oafé, oarbón vegetal, oarbón de 
cok, oarne de vaoa, garbanzos, gallinas, 
huevos, jabón oomún, teohe de vacas 
manteca, patatas , tocino, velas de esper

ma, vino común y vino generoso neoe

8»rio para el mes de Julio próximo. 
Los que deseen tomar parte presentarán 

sus proposioionea por esorito, expresando 
el precio de la unidad métrioa de los a r 

tíoulos que ofrezcan vender, acompañan

do muestras de los mismos, I 0 3 ouales han 
de ser de primera calidad. 

Aloalá de Henares 20 de Junio de 
1903 = E l Comisario de guerra , Gonzalo 
Elíoes. 

360 . 204 . 

Comisaria de guarra da Léganos 

El Comisario de guerra Interventor de 
las Faotorias Militares de Leganés. 

Haoe saber: Que debiendo adquirirse 
con destino á las Faotorias Militares de es

te oartón harina de todo pan, sal, lefia, 
cebada, paja, petróleo, carbón vegetal y 
esparto, se pone en conooimiento de las 
personas que tengan existencias de dichos 
artíoulos á fin de que puedan presentar 
sus proposiciones por esorito, expresan

do la oantidad que ofrezcan vender de 
cada articulo, precio do la nnidad m é 

trioa de los mismos y acompañándose 
muestras de les que se ofrezcan, á las 
onoe de la mañana del día 6 de Julio p r ó 

ximo, en la Comisaría de guerra de esta 
villa, sita en la oalle de López P u i g o e r 

ver, núm. 3. 
Léganos 23 de Junio de 1903. = J u a n 

Oómez. 
357.—203. 

GUARDIA' CIVIL 
Comandancia de prov inc i a 

El día 1.° de Julio próximo, á las dooe, 
tendrá lugar en la Casa ouartel de la 
Guardia civil de la Comandanoia de esta 
provinoia, sita en la oalle de García P a 
redes, números 2 y 4, la subasta públioa 
para la venta de armas reoogidas por 
infracción á la ley de Cazu. 

Lo que se hace saber para conocimien
to de las personas que deseen tomar p a r 
te en la misma. 

Madrid 22 de Junio de 1903.=E1 T e 
niente Coronel, primer Jefe, José Inieata 
Huertas . 

387.—205. 

iaá y С ф de Ahorra 
<z Madrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 123.885 pesetas por 1.420 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
236, y se han satisfeoho por capital é in
tereses 176 541 pesetas, á solicitud de 
547 Imponentes, 225 de ellos por saldo. 

Madrid 21 de Junio de 1903.=E1 Direc
tor, José Alvarez Mariflo. 

356.—203. 

dicaree los remates, caso de haber pro 
Escuela tipográfica del Hospioio 
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